
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

JEFATURA SALUD FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

 

RESOLUCIÓN N° 002 
 (19 de mayo de 2026) 

         
Por la cual se ordena la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 072-00-MDN-CGFM-
DIGSA–FAC-JEFSA-2026, cuyo objeto consiste en contratar, en nombre de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES - DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR - JEFATURA SALUD FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA, la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD AMBULATORIOS PARA EL TRATAMIENTO INTEGRAL DE PACIENTES CON DIAGNÓSTICO DE VIH Y 
MENORES EXPUESTOS, EN LA MODALIDAD DE PAQUETES DE ATENCIÓN CON MEDICAMENTOS, 
ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES”. 
 

LA SEÑORA CORONEL DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y LOGÍSTICA EN SALUD 
 
En uso de las facultades que le han sido conferidas en el Título II, Artículo 9.2 de la Resolución de Delegación 
Ministerial No. 4223 del 23 de junio de 2022 y las que la modifiquen adicionen o complementen y conforme a lo 
establecido en la Resolución Ministerial No. 4130 de junio de 2022 “Manual de Contratación del Ministerio de Defensa 
Nacional y sus Unidades Ejecutoras” y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el día 04 de mayo de 2026, LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL 
FUERZAS MILITARES - DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR- JEFATURA SALUD FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA, publicó en el SECOP II, https://www.secop.gov.co (i) el aviso de convocatoria 
pública; (ii) el estudio de mercado; (iii) los estudios previos; (iv) el proyecto de pliego de condiciones junto con sus 
anexos y apéndices y (v) el proyecto de minuta del Proceso de Contratación. 
 
Que se cumplieron todas las actividades de la etapa de planeación de acuerdo con la modalidad de selección como 
fue la elaboración de los estudios previos. 
 
Que el proyecto de pliego de condiciones se publicó entre el 04 y el 11 de mayo de 2026, con el fin de que los 
interesados en participar en el Proceso de Contratación presentaran observaciones. 
 
Que los interesados en el Proceso de Contratación SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 072-00-
MDN-CGFM-DIGSA–FAC-JEFSA-2026, presentaron observaciones a los Documentos del Proceso, las cuales 
fueron respondidas por escrito mediante el formulario de preguntas y respuestas publicado el 14 de mayo de 2026 
en el SECOP II. 
 
Que de conformidad con lo señalado en la Ley 2069 de 2020, se convocó a las MIPYMES para manifestar su solicitud 
de limitar la convocatoria a MIPYMES y al concluir el plazo para ello, se establece que el presente proceso no se 
limita MIPYMES por cuanto no se recibió el número de solicitudes mínimas requeridas y con la documentación 
solicitada. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 la entidad contratante por medio de acto 
administrativo de carácter general, debe, de forma motivada ordenar la apertura de los Procesos de Contratación. 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1. Ordenar la apertura de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 072-00-MDN-CGFM-
DIGSA–FAC-JEFSA-2026 con las siguientes condiciones: 
 

1. Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD AMBULATORIOS PARA EL TRATAMIENTO 
INTEGRAL DE PACIENTES CON DIAGNÓSTICO DE VIH Y MENORES EXPUESTOS, EN LA 
MODALIDAD DE PAQUETES DE ATENCIÓN CON MEDICAMENTOS, ADSCRITOS AL SUBSISTEMA DE 
SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES. 
 

2. Modalidad de selección: SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA. 
 

3. Cronograma: El cronograma se encuentra descrito en el pliego electrónico del SECOP II en el Numeral 2 – 
Configuración – Cronograma.  
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4. Lugar donde se pueden consultar el pliego de condiciones y los estudios y documentos previos: Los estudios 
y documentos previos y el pliego de condiciones podrán ser consultados por los interesados en el SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co. 
 

5. Valor estimado del contrato y certificado de disponibilidad presupuestal: El valor del contrato corresponde a 
la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($466.000.000.00), 
incluidos todos los impuestos a que haya lugar, el cual se encuentra respaldado con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, así: 

 
CERTIFICADO PLAN DE COMPRAS 

CTA PROG 
SUBC  
SUBP 

OBJG  
PROY 

ORD  
SPRY 

SUB ORD VIGENCIA 
DOCUMENTO 

DE 
APROBACION 

REC DESCRIPCION DEL BIEN VALOR 

02 02 02 009 003 2026 12126 16 

SERVICIOS DE SALUD 
AMBULATORIOS PARA 
ELTRATAMIENTO INTEGRAL 
DE PACIENTES CON 
DIAGNÓSTICO DE VIH Y 
MENORES EXPUESTOS ENLA 
MODALIDAD DE PAQUETES 
DE ATENCION CON 
MEDICAMENTOS QUE SE 
ENCUENTREN DENTRO DEL 
SISTEMA DE SALUD DE LAS 
FUERZAS MILITARES 

$466.000.000,00 

TOTAL CERTIFICADO  PLAN DE ADQUISICIONES $466.000.000,00 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

02 02 02 009 003 2026 11926 16 

SERVICIOS PARA EL 
CUIDADO DE LA SALUD 
HUMANA Y SERVICIOS 
SOCIALES 

$466.000.000,00 

TOTAL CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL $466.000.000,00 

 
ARTICULO 2. Convocar a las diferentes veedurías ciudadanas, asociaciones civiles, comunitarias, de profesionales, 
benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para que realicen 
control social al presente proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
ARTICULO 3. Ordenar la publicación del presente acto administrativo, junto con el pliego de condiciones definitivo y 
sus anexos y las respuestas a las observaciones al proyecto de pliego de condiciones en la página web del SECOP 
II https://www.secop.gov.co. 
 
ARTÍCULO 4.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será publicada en el SECOP para 
su oponibilidad. 
 

about:blank
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PUBLÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, a los 19 días del mes de mayo de 2026 

 
 

 
Coronel SANDRA MARCELA ZAMUDIO PRIETO 

Ordenadora del Gasto 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                   
Revisó: CTO. LAURA CRISTINA LONDOÑO MANRIQUE 
              Abogada SUBCO 

   
 

                                                           
Proyectó: ASD2. ANDRÉS SARMIENTO ROJAS 

                                                                                                                                                                                         Asesor Contractual 

 
 


